
Nº 2023/06-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. DAVID SERRANO DE LA MUÑOZA, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que en la sesión  EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada
por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 12 de junio
de 2023, acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

3.-  PROPUESTA  CONTRATACIÓN.  CLASIFICACIÓN  SUMINISTRO
ILUMINACIÓN FERIA 2023

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2023/18777

Cargo que presenta la propuesta: 

ASUNTO: Clasificación suministro ILUMINACIÓN FERIA 2023

Se da cuenta del acta de la Mesa de Contratación de cuyo tenor literal es el siguiente:

“ACTA DE  VALORACIÓN  DE  INFORME  RELATIVO  A JUSTIFICACIÓN  DE  BAJA

DESPROPORCIONADA DE LA EMPRESA ELECTRICIDAD C.  PLAZA RESPECTO

DEL CONTRATO  PARA EL  SUMINISTRO  E  ISNTALACIÓN  DE  LA ILUMINACIÓN

EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA FERIA 2023.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

En Ciudad Real, 6 de junio de 2023, a las diecisiete horas, se constituye la Mesa de
Contratación.

Esta sesión no se celebra presencialmente en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de

Ciudad  Real,  sino  telemáticamente  a  distancia  por  medio  de  AUDIO-CAMARA

REUNION (herramienta  tecnológica  ZOOM)  dada  la  situación  excepcional  de  crisis

sanitaria provocada por la pandemia del virus COVID-19.

Todos los participantes se encuentran en territorio español

Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Nicolás Clavero Romero, asistiendo también:
D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal,
Dña.  Julián  Gómez  Lobo  Yanguas,  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  del  Excmo.
Ayuntamiento,
D. Juan Vicente Guzmán González, 
Dª. Pilar Gómez del Valle 
Dª Olga Rebollo 
Dª Mariana Boadella Caminal
y Miguel Barba Ortiz, Jefe de Servicio de Contratación Administrativa, actuando como
secretario suplente. 
 

Se  procede  a  valorar  el  informe  del  técnico  municipal,  Jefe  de  Servicio  de

Mantenimiento en el que se indica que a priori no se aprecian errores o incongruencias

que permitan afirmar que las ofertas no puedan ser cumplidas satisfactoriamente y que

el Proyecto no pueda ser ejecutado con normalidad.

Se admite el informe acordándose la remisión a JGL de la clasificación siguiente:

Diseño Calidad Oferta

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ELECTRICIDAD C.PLAZA S.L. 4,50 2 20,00
ILUMINACIONES JESÚS NAZARENO 8,33 2 14,83

LA FABRICA ILUMINACIÓN
ORNAMENTAL

3,33 2 16,50

Por tanto la clasificación quedaría de la siguiente forma:

1.- ELECTRICIDAD C.PLAZA S.L. 26.50 PUNTOS
2.- ILUMINACIONES JESÚS NAZARENO 25,16 PUNTOS
3.- LA FABRICA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL 21,83 PUNTOS

Sin más asuntos  que tratar  la  Mesa levanta  la  sesión  a las  diecisiete horas veinte
minutos, de lo consignado en la presente Acta, el Secretario suplente de la Mesa de
Contratación, certifica”.

Propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Admitir el informe presentado por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, D. 
Fermín Merino Vera.

SEGUNDO.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y según el
acta transcrita:

TERCERO.- Requerir a ELECTRICIDAD C.PLAZA S.L, por importe de 33.000 € + IVA 
(6.930 €), para que, dentro del plazo de DIEZ días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

 Certificados  acreditativos  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones  tributarias  estatales  y  locales  y  con  la  Seguridad  Social  o  autorice  al
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. 

 Impuesto sobre Actividades Económicas:  Alta,  referida al  ejercicio  corriente,  o
último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la
matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse
exento.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales. 

 Escritura  o  documento  de  constitución,  los  estatutos  o  el  acta  fundacional,
debidamente  inscrita  en  el  Registro  que  corresponda,  si  el  licitador  fuera  persona
jurídica. Para los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros
de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo deberán presentar  certificado de inscripción  en el  registro  que proceda de
acuerdo a su legislación del Estado donde estén establecidos. Los demás empresarios
deberán  presentar  Informe  de  la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el
Estado que corresponda. El objeto social debe tener relación con las prestaciones del
presente contrato, si la empresa fuera persona jurídica.

 Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad
debidamente  legalizado  y  bastanteado  por  el  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la
Corporación o cualquier otro fedatario público.
 Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, ni en
causa de incapacidad o incompatibilidad conforme al artículo 71 LCSP.
 Documentación  justificativa  de  disponer  efectivamente  de  los  elementos
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 y 150
LCSP).
 Constitución de la garantía definitiva en la Caja del  Excmo. Ayuntamiento por
importe del 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA, (importe: 5.165 €). 
 Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional, según los medios establecidos en el presente pliego.

. Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. Asimismo presentarán la
documentación traducida en forma oficial al Castellano de acuerdo con el art. 23 del
R.G.L.C.A.P.

 Póliza  de seguro  de Responsabilidad Civil,  que cubra  la  responsabilidad que
pudiera derivarse por sus actuaciones con respecto a terceros, por una cuantía mínima
del presupuesto base de licitación por el total de duración del contrato.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, al servicio de Festejos del 
Excmo. Ayuntamiento, a Intervención y a Contratación Administrativa para su desarrollo 
y tramitación.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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